
economía
LaOpinión   DOMINGO, 10 DE ENERO DE 2021 | 9

u El nuevo contenedor de tapa 
marrón permitirá separar los 
restos de comida y los desperdi-
cios de la cocina de los otros re-

siduos que hasta ahora compar-
tían el depósito verde la basura  
orgánica, como la arena de las 
mascotas. El objetivo es reciclar 
toda la basura orgánica para 
producir el compost, que se utili-
za como abono natural. Convivi-
rá también con el contenedor 
amarillo para envases, metal y 
briks, el azul para papel y cartón 
y el iglú verde para el vidrio. 

El contenedor 
marrón permitirá 
separar los residuos 
de la comida

Los consistorios 
deberán repercutir 
el canon en el 
recibo de la basura

n La Federación de Municipios 
de la Región da por hecho que el 
nuevo impuesto sobre el vertido 
de residuos que va a crear el Mi-
nisterio para la Transición Ecoló-
gica y el Reto Demográfico no solo 
encarecerá el coste de la recogida 
de basuras, sino que obligará in-
cluso a modificar los pliegos de los 
contratos que los ayuntamientos 
tienen suscritos con las empresas 
encargadas de prestar este servi-
cio. Inevitablemente, este encare-
cimiento tendrá que trasladarse al 
recibo que pagan los vecinos a 
partir de 2022, cuando está previs-
ta la aplicación del canon que se 
encuentra en exposición pública.  

Además, la nueva Ley de Resi-
duos a la que está vinculado el 
nuevo impuesto obligará a los 
consistorios a instalar el quinto 
contenedor en la calle destinado 
a los restos exclusivamente orgá-
nicos en un plazo de dos años o 
tres años, lo que añadirá nuevas 
exigencias  a  la gestión de este ser-
vicio municipal. 

 El secretario general de la Fe-
deración de Municipios de la Re-
gión de Murcia (FMRM),  Manuel 
Pato,  recordó que la nueva Ley de 
Residuos a la que la que está vin-
culado el canon obliga a reducir 
al 10% el volumen de la basura 
procedente de los contenedores 

de residuos orgánicos, que en este 
momento alcanza el 50%, desti-
nándolo al compostaje. 

Esto supone que, además de 
separar totalmente los residudos 
de carácter orgánico, como los 
procedentes de los alimentos, del 
resto de productos que en este 
momento también van al conte-
nedor verde, como la arena de las 
mascotas, solo podrá ir  a los ver-
tederos una mínima parte de la 
basura que están recibiendo en 
este momento. 

Manuel Pato avanzó que la Fe-
deración de Municipios de la Re-
gión tendrá que abordar la reper-
cusión de la reforma a lo largo de 
este año, dado que «el plazo más 
laxo» para la instalación del quin-
to contenedor terminará en 2023. 

No obstante, apuntó que la Fe-
deración de Municipios y Provin-
cias nacional, que preside el so-
cialista Abel Caballero, se reunirá 
este lunes para aprobar sus pro-
puestas al nuevo impuesto que el 
Ministerio para la Transición Eco-
lógica ha sacado a información 
pública. El plazo de presentación 
de las alegaciones, que se abrió el 
17 de diciembre, termina este lu-
nes día 11 de enero.

La Federación de 
Municipios da por hecho 
que tendrán que cambiar 
el contrato de la recogida
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El objetivo de la nueva 
normativa es reducir al  
mínimo los residuos 
que no son incinerados 
o reciclados

n Nueve jóvenes doctores y ges-
tores de la innovación se incorpo-
ran al programa regional de Re-
tención de Talento de la Funda-
ción Séneca, dependiente de la 
Consejería de Empleo, Investiga-
ción y Universidades. Este progra-
ma está financiado por el Fondo 

Social Europeo y destinado a doc-
tores y gestores de menos de 30 
años desempleados. Estos nueve 
contratos se suman a los 23 que se 
concedieron en febrero del año 
2020. 32 jóvenes (26 doctores y 
seis gestores de innovación) dis-
ponen de contratos de este tipo.

Nueve doctores, al plan de Retención 
de Talento de la Fundación Séneca
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u Este programa está 
financiado por el Fondo 
Social Europeo y destinado a 
gestores menores de 30 años 
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